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NUEVO ESPACIO WEB 
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NUEVO ESPACIO WEB 

INGRESAR  

AQUÍ  



NUEVO ESPACIO WEB 

QUE PODES  

ENCONTRAR EN  

NUESTRO SITIO? 



REFORMA A LA LEY DE SOCIEDADES 
COMERCIALES EN EL NUEVO CÓDIGO CIVIL Y 

COMERCIAL DE LA NACIÓN UNIFICADO  

EL PROCESO LEGISLATIVO IMPLICÓ 
 

 Creación de una Comisión Dec. 191/2011 - doctores Ricardo 
Lorenzetti, Elena Highton de Nolasco y Aída Kemelmajer.  

 Propuesta Sub Comisión  
 Ajustes Secretaría General 
 Revisión Poder Ejecutivo 
 Texto remitido al Congreso Nacional – APROBADO 07/10/2014 
                                                                            – VIGENCIA  01/08/2015 

 

 

El anterior Código Civil, redactado  

por Velez Sarsfield y aprobado  

      a libro cerrado en 1869,  

              tenía 145 años. 



REFORMA A LA LEY 19550 

• El primer cambio consiste en el cambio de denominación de la Ley de Sociedades 

Comerciales que pasará a llamarse “Ley General de Sociedades” 

 

• Se incorporan las sociedades unipersonales. Es decir que se modifica el art. 1 

se expresa la posibilidad de constitución de sociedades unipersonales o de un  

solo socio bajo la forma de sociedad anónima. La denominación deberá contener  

la expresión “sociedad anónima unipersonal”, su abreviatura o la sigla SAU. 

 De esta manera deja de existir como causal de disolución de la sociedad la reducción a 

uno del número de socios. De pleno derecho, las sociedades en comandita, simple o por 

acciones, y de capital e industria de un solo socio, se transformarán en sociedad 

anónima unipersonal, salvo que se decidiera otra solución en el término de 3 meses.  

La sociedad se encontrará bajo fiscalización estatal permanente (Art. 299 de la ley): 

además del control de constitución, quedarán sujetas a la fiscalización de la autoridad de 

contralor de su domicilio (Inspección General de Justicia, Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas, etc.), durante su funcionamiento, disolución y liquidación. 

 

• El capital de las Sociedades Anónimas Unipersonales deberá integrarse en su 

totalidad (hoy fijado en $ 100.000 por decreto 1331/2012 vigente 06/10/2012).  

 

• Se incorpora la obligación de hacer constar en la documentación que emane de 

cualquier sociedad la dirección de su sede y los datos de su inscripción en el registro 



REFORMA A LA LEY 19550 
• Se  agrega la previsión de plazos para la inscripción de las sociedades. El acto 

constitutivo deberá presentarse al Registro Público -o en su caso la autoridad de 

contralor- dentro de los 20 días de su otorgamiento. Dicho plazo podrá prorrogarse 

por el término de 30 días adicionales cuando resulte excedido por el normal 

cumplimiento de los procedimientos. La inscripción solicitada tardíamente o vencido el 

plazo complementario será admisible en tanto no medie oposición de parte 

interesada. 

 

• Se incluye a la nulidad o anulación del vínculo del socio único como causal de 

nulidad, anulación o resolución del contrato, en virtud de la incorporación de la 

Sociedad Unipersonal. 

 

Sección relativa a sociedades irregulares: 
 

• Se incorpora que las sociedades no podrán omitir requisitos esenciales tipificantes 

ni comprender elementos incompatibles con el tipo legal pues, en caso de infringir tales 

reglas, la sociedad constituida no producirá los efectos propios de su tipo y quedará 

regida por lo dispuesto en la sección relativa a las sociedades irregulares. Sin 

embargo, la omisión de requisitos esenciales, tipificantes o no tipificantes, la existencia 

de elementos incompatibles con el tipo elegido o la omisión de cumplimiento de 

requisitos formales, podrán subsanarse a iniciativa de la sociedad o de los socios en 

cualquier tiempo durante el plazo de la duración previsto en el contrato o por 

disposición judicial, a falta de acuerdo unánime de los socios, pudiendo el socio 

disconforme ejercer el derecho de receso dentro de los 10 días de quedar firme la 

decisión judicial. 

 

 



REFORMA A LA LEY 19550 

• Para adquirir bienes registrables la sociedad deberá acreditar ante el 

Registro su existencia y las facultades de su representante por un acto 

de reconocimiento de todos quienes afirman ser sus socios. Este acto 

deberá ser instrumentado en escritura pública o instrumento privado con 

firma autenticada por escribano. El bien se inscribirá a nombre de la 

sociedad, debiéndose indicar la proporción en que participan los socios 

en tal sociedad. 

 

• Se modifica el tratamiento de la responsabilidad de los socios de una 

sociedad irregular frente a terceros. Responderán como obligados 

simplemente mancomunados y por partes iguales, salvo que la 

solidaridad con la sociedad o entre ellos, o una distinta proporción, 

resulten: 

 

1)de una estipulación expresa respecto de una relación o un conjunto 

de relaciones; 

2) de una estipulación del contrato social; 

3) de las reglas comunes del tipo que manifestaron adoptar y respecto 

del cual se dejaron de cumplir requisitos sustanciales o formales. 

 

 



REFORMA A LA LEY 19550 

• En cuanto a la disolución de la sociedad, se prevé que cualquiera de los 

socios pueda solicitarla -siempre que no medie estipulación escrita del 

pacto de duración-, notificando fehacientemente a los demás. Sus 

efectos se producirán de pleno derecho entre los socios a los 90 días de 

la última notificación. 

 

• Los socios que deseen permanecer en la sociedad, deben pagar a los 

salientes su parte social. A las relaciones entre los acreedores sociales y 

los acreedores particulares de los socios se les otorgará el mismo 

tratamiento que a las sociedades regulares, sea que recaigan sobre 

bienes registrables y no registrables. 

 

• Se establece que los cónyuges pueden integrar entre sí sociedades de cualquier 

tipo, eliminándose de esta manera la limitación a las sociedades por acciones y 

de responsabilidad limitada. 



CARACTERÍSTICAS DE LAS SOCIEDADES 
UNIPERSONALES  

Características comunes con las sociedades anónimas 

 

•Asambleas: no resulta lógico exigir la celebración de asambleas ya que no se trata 

de un órgano plural sino de un único participante. Sin embargo, la ley exige la 

celebración de asambleas ordinarias (balances, designación de directores, etc.) y 

extraordinarias, y en el caso de las sociedades unipersonales, al estar bajo control 

estatal permanente (Art. 299), deberá publicarse la convocatoria, además del 

boletín oficial, en uno de los diarios de mayor circulación de la república. 

 

•La administración estará a cargo de un directorio compuesto por lo menos con 

tres directores. Uno de ellos puede ser el accionista único. 

 

•Fiscalización privada: la sindicatura será colegiada en número impar y estará 

conformada por profesionales abogados o contadores públicos con domicilio real en 

la república. A igual que el punto anterior, no puede prescindirse de la misma, 

puesto que la sociedad se encuentra comprendida en el Art. 299. 

 

 

 



CARACTERÍSTICAS DE LAS SOCIEDADES 
UNIPERSONALES  

Características comunes con las sociedades anónimas 

 

•Dividendos anticipados: podrán distribuirse ya que se encuentra bajo control 

estatal del Art. 299. 

 

•El capital social no podrá ser inferior a $ 100.000.- (Ver Decreto 1331/2012, 

vigente desde el 06.10.2012) y deberá estar totalmente integrado en el acto 

constitutivo. 

 

•La responsabilidad se limita a la integración de las acciones suscriptas. 

 

•Las acciones deben ser de igual valor. Por lógica deberán ser ordinarias con 

un voto por acción, ya que no tiene sentido el voto múltiple ni que existan 

preferencias patrimoniales. 

 

 

 

http://jorgevega.com.ar/legales/535-sociedades-anonimas-capital-minimo.html
http://jorgevega.com.ar/legales/535-sociedades-anonimas-capital-minimo.html


OTRAS MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE INTERES 
A NUESTRA DIRECCIÓN GENERAL 

• A.C.E., U.T.E. regulados en Capítulo III Ley 19550 y Consorcios de 

Cooperación de la ley 26.005. 

 

Se deroga el Capítulo III de la Ley 19550 y la Ley 26005. Se incorporan estos 

institutos al cuerpo del código en CAPITULO 16 

Contratos asociativos 

 

• Asociaciones y fundaciones están incluidas en la clasificación del art. 33 del CC 

• Las asociaciones civiles no tienen normativa específica; solo encontramos la Ley 

20.321 (mutuales) y la Ley 20.337 (Cooperativas).  

 

Establece la regulación de las Asociaciones Civiles (arts. 168 a 186).  

 

• Las fundaciones se encuentran reguladas por la Ley 19.836.  

 

Respecto de las Fundaciones propicia la codificación de la mayoría de las previsiones 

de la Ley 19.836 (Fundaciones, régimen para su desenvolvi-miento y control) (arts. 

193 a 224).  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



PRESENTACIONES 

NOTA: 

 Inicio de Trámite: 

  - Inscripción:    

    Constitución - Modificación 

  - Asambleas 

  - Rúbricas 

  - Informes y/o Certificaciones 
 

 Continuación de Trámite 
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CONTENIDO NOTA 
 

Lugar y Fecha 

 Identificación de la Persona (Jurídica o Física) 

Carácter del presentante (Acreditar en su caso) 

Motivo (Descripción: Asunto, N° Expte.) 

Firma, aclaración, domicilio y teléfono 

 

RECOMENDACIÓN: Presentar con copia para constancia de 
ingreso y número de expediente 
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ACTOS A INSCRIBIR 
 

Sociedades por Acciones (S.A. y S.C.A.): 
o   Acta Constitutiva y Estatuto 

o   Modificaciones 

Otras Sociedades: 
o   Contrato Constitutivo 

o   Modificaciones 
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TRÁMITE INSCRIPCIÓN CONSTITUCIÓN 
Nota de presentación 

Sellado según Ley Impositiva Vigente 

 Instrumento (Público o Privado) intervenido por DGR La 
Pampa - División Sellos 

 Inventario/Balance de Aportación o Boleta de Depósito. 

  

 

 

Edictos para autorizar o publicar (Art. 10 LSC y Normas 
DGSPJ y RPC 

Inventario/Balance de Aportación                  C.P.N.                C.P.C.E.L.P. 
Boleta de Depósito                                            B.L.P. (original y copia) 
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TIPOS DE INSTRUMENTOS 
 

• Público (escritura pública): 

 - Constitución S.A. y S.C.A. 

• Privado (firma certificada por Escribano Público o Juez de 
Paz). 

 - Todas excepto S.A. y S.C.A.  

 - Modificaciones de todas 

Aclaración: copias autenticadas 

Presentación: tres ejemplares 
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CONTENIDO CONTRATO CONSTITUCIÓN INSTRUMENTO PRIVADO 
• Lugar y Fecha 
• Datos Socios (según Art. 11 LSC) 
• Denominación social 
• Domicilio social: 
  - Localidad, Provincia 
  - Calle, Nro. (sede social) 
• Objeto social (preciso y determinado) 
• Capital social (suscripción - integración) 
• Administración 
• Fiscalización 
• Asambleas/Reuniones Socios 
• Cesiones 
• Disolución/Liquidación 
 
• Sede Social 
• Administrador: aceptación, DD.JJ., domicilio 
• Autorización trámite, depósito y retiro 
 

 
 

 

COMO CLÁUSULAS  
O 

ARTÍCULOS 
CONTRACTUALES 

FUERA CLÁUSULAS  
O 

ARTÍCULOS 
CONTRACTUALES 
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ACTOS MODIFICATORIOS 
 

 Denominación 

 Domicilio – Sede – Cambio de Jurisdicción  

 Capital 

 Duración : Prórroga - Reconducción 

 Administración: Gerentes – Directorio  

 Cesiones: Cuotas Sociales – Acciones  

 Objeto 

 Ejercicio 

OTROS CASOS PARTICULARES  
 Transformación/Fusión/Escisión 

 Disolución – Liquidación  
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CASOS DE ACTOS MODIFICATORIOS 

DOMICILIO 
 

                               cambio jurisdicción: modificación - edictos 

• Domicilio  

                                sin cambio jurisdicción-sede 
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CASOS DE ACTOS MODIFICATORIOS 
 

 AUMENTO DE CAPITAL 
• Monto 

• Nuevo capital 

• En efectivo o especie              Boleta de depósito              Inventario 

• Modificación cláusula 

• Proporciones - Renuncia - Participaciones  

• Edictos 

• Impuesto de sellos 
 

ADMINISTRADORES 
• Renuncia/Designación 

• Aceptación/DD.JJ. 

• Modificación (si corresponde) 
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CASOS DE ACTOS MODIFICATORIOS 
 

 CESIÓN DE CUOTAS 

• Voluntaria                         1. Donación 

                                                2. Venta 

• Judicial                               1. Fallecimiento 

                                                2. Otros   
 

 
 

 

 

• Edictos 
 

 

 

CONTRATO 

ACLARACIÓN: En ambos casos implica reunión de socios, los cuales pueden tener 
modificación de cláusulas (normalmente, capital, administración, otros) o sin 
modificación de cláusulas. 
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FORMALIDADES ACTA ASAMBLEA, REUNIÓN 
SOCIOS, DIRECTORIO, GERENCIA 

 

 Lugar y fecha 

 Hora                        

 Participantes  

 Asunto: descripción/modificaciones - aprobación - 
cantidades 

 Firmantes del acto: nombre y apellido, firma 
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LEGAJOS ASAMBLEAS 
 

 Sociedades obligadas: S.A. y S.C.A.  

 Tipos de asambleas: Todas    

                                                                  previa a Asamblea 

 Documentación a presentar 

                                                                  posterior a Asamblea 

 

 CASO ESPECIAL: Asamblea Unánime 
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Previa a Asamblea 

- Nota de presentación 

- Sellado tasa administrativa 

- Acta Directorio convocatoria 

- Memoria-Balance-Inf. Sind. 

- Publicación: Boletín Oficial 

 
 

Posterior a Asamblea 

- Nota de presentación 

- Acta Asamblea 

- Reg. Acc. Asist. a Asamblea 

- Acta Directorio distribución de 
cargos 

- Nómina Dir. y Sind.: datos 

- DD.JJ. Directores y Síndicos 
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S.A. y S.C.A. 

 Actas Directorio y Asamblea 

 Diario 

 Inventario y Balance 

 Registro de Acciones 

 Registro de Asistentes a 
Asamblea 

S.R.L. y OTRAS 

 Actas 

 Diario 

 Inventario y Balance 

LIBROS 
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LIBROS EN HOJAS MÓVILES: Todos excepto Art. 61 LSC. 

DICTAMEN TÉCNICO.   



 UTEs 

 ACEs 

 SAPEM 

 CORREDORES DE COMERCIO 

 FIDEICOMISOS 

 SOCIEDADES EXTRANJERAS 
(Arts. 118-123-124 LSC) 
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OTROS ACTOS A INSCRIBIR 



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN !!  


